
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00076 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Carmen Alicia Rivera Aconcha y las Personas Indeterminadas se 

notificaron del auto admisorio de la demanda, a través de curador ad-litem, 

quien allegó escrito a manera de contestación1 oponiéndose a las súplicas 

del libelo y formulando medios exceptivos de mérito. 

 

Por Secretaría, córrase traslado de dichas defensas conforme lo 

establece el artículo 370 del Código General del Proceso. Para los efectos, 

remítase el enlace del proceso a la demandante a efectos de descargar y/o 

consultar lo que estimen pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “45ContestaciónDemanda”. 
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